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»a®V3îS®SA »1 «o»»®®â
Bdi^**'^*’ ^’'’ ^“ leyes obligarán en 1* Peninsula, ifilas 
d «^iV ^ ^enariaa, á los veinte días da su promnlgaoión, 
Brom-i *° ®® diípoiÍMe otra coso. 3« entiende hecha le 
te ^^^’’«^n al día an que termina la inserción de la ley

^“ ignsrancia da las leyes, n» aiouea de su

(IsM.- leyes no tendrán afecto retroactivo, si no 
Mueran lo contrario, (Códiyo oirii vigmit)

te 6 4??** decreto de 4 da Enero do 1883 y la Real orden 
Petíci ®®®®t° de 1691, disponen no se otorgue por las ocr- 
»1 íteri?®® P'?vínci¿108 ul municipal» ningún documento 
^e hah ^^® ’^ ^®® 1'’‘* rematantes presenten los recibos 
tíos ®atíaíocSo loe derechos de inserción de lo* anun- 

eubaatas an la Q^eta de Sitídrid y Bolstik Oficiác.

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

Ea OdanCBÁ
Do mea. . . • .
Trimestre. . . 
Seis mase*. - .
Un aún...............
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Fdika DH O5b»o»*.
Un meu. , • - ■ 
Trimestre..................
Seis meso?.................
Uñado.......................

Pes^ua.

' Lu Leyes, órdenes y spunoioa que se manAsu publicar 
1 su Joa Soletina O^alea se han do remitir »1 Jefe polittco 

i. reepootivo, por cuyo conducto se pusurán á loa oLteres as

u aise 50
45

ífísiu^t} swlre, 58 oíníímos ils fteeta, 
8« patuca todos los 41«. excepto los doaaiagot.

NOTA DÍPOBTANTE.—Inmadiatamenta que los Srss. Aloalde» 
v Seoretarioa isoiban este “BOLETIN„ aispóndrán que so fijs 
' un ojomplar en el sitio de eostambre, ionde pormanecerá 

hasta el re oíbo 4*1 número siguiente

^BUllifll ill gUss 2 * No pasar de la eded da treinta

: los jaenoionaáoo periódicos,
1 (Ordene» de 2 de Abril, de 8 y ai'-de Octubre de 1864.) 
1 Los eefloie# Sooretarios cnidarit, bajo su mas estrecha 
respensahilidad, da conservar los jj^jmaros de este Befeíi*,

• Bzdn. nUB deberá TÉutí'cüleocionndos para su enouadernseflin, que deberá Tfirifl- 
earae al final da cada año. ■ ■

Adtxbtbmoiá. Conforme con In oondioióa 4.* cal plie
go que ha servido de basepara la subasta, no es iEHeriMi 
¿ingun anuncio que sea à lustauois de parte sin que abo
nen los im»r»ades el importe de su publicación,> raz« 
de 2b céntimos por linea ó parte do eUa.y la venta de nu
méros sueltos á 1)8 oíntimos.

(Goceía dal 13 de Agosto)

®S. Mil. el Rey y la Reína Re- 
(Q. D. 6.) y Augusta Real 

^lúilia, continúan en San Sebas- 
^^^ novedad en su importan- 

^ salud.

ellos el dfa de la pnbUoaoiÓn 
Convocatoria.

3." HaHarse en pleno gooe 
derechos civiles y politicus, y 
buena vida y eostumbres.

4* Toner la aptitad fíaioa

de esta

de eas 
ser de

qoe se

‘̂WfBRio :;E LA GUERRA

requiere pnra el servluio militar; y
6.* Haber obtenido el título de doc

tor ó el de licenciado en Farmacia en 
alguna de las Ouiveraidadea oficiales 
del Reino ó tener aprobadda los ejerci- 
cioa necesarios para ello.

JoBtificarán que son españolee, y que 
no han pasado de la edad de treinta 
años, con certificado de inscrifioión en 
el Registro civil, los que deben reunir 
este requisite, y en caso contrario, con 
copia, en debida regla, de la partida de 
baotismo, debiendo acompaBar en uno 
y otro caso la cédula personal.

Jut^tifiesrán ballarse en el plano goce 
de sus derechos oivihs y políticos y ser 
de buena vida y oostombres, (x.n certi
ficación de la autoridad munioipa' del 
pueb'o de en residenoia, librada y le
galizada en fechas posteriores á las de 
este edicto.

Justifiosrén que tienen la aptitud fí
sica que se requiere para el servicio 
militar, mediante certificado de reco
nocimiento hecho en virtud de orden 
de esta Sección, bajo la presidencia del 
Director del Hospital Militar, por dos 
Jefes ú Oficiales médicos destinados

4.* SECCION

ÓficinZ'^ ^ opoíúúiones para placas de 
rartnacéutia a segundos del 

de Sanidad Militar.
8 M *^’^®P'*’“lento de lo mandado por 
Per i^' ^^^ ^^' ^' ^*)’ y ®“ ®® nombre 
He t* ^^i^e Regente del Reino, en

* tTdea de 4 ¿el actual (D. 0. nú- 

Públj ^^ convoca á opoeioiones 
Í'ar ^**'*‘ P''c^cer once plazas de 
®eii^*'^^'^’^i'¡°^ ^®^”°*^®^ "^^^ Cnerpo de 
tuvi *'^ ^ibtar; qaedando los que ob- 

''*’* tuejores censures, dentro do 
’cÍBuiQ ^* exigea para ingreso ea el 
'^®h de ^*^'* Retecho á ocupar, por or- 
®*ÍBta* *‘^'*’* ^®® plazas vacantes qua 
^e8ta ^ ^^* ^’’® faoísa ocurriendo 
®*ú Bn°\i^^'^*^'^ aquel número, pero 

° ®^ cútigüeded mientiae no
J“8«n cvlccación.

** fifaia'' °°“®ccuenoÍB, queda abierta 
®“ la ^^"^ '^^ referidas oposicioues 
9iierf “^^^ ^' ‘^®* MinieUrio de la 
•1 din *** ’®® horas de ofi ins, desde

Los doctores, licenciados eu Farma
cia, ó los alumnos aprobados residen
tes fuera de Madrid, que por si ó por 
medio de persona autorizada al efecto, 
entreguen con la oportuna anticipación 
à lus Inspectores de Sanidad Militar de 
las Capitanías generales de la Penia- 
Bols é isles adyacentes, instancia sofi- 
oientemente documentada, dirigida ai 
General Jefe de la 4.“ Sección solici
tando ser admitidos al presente coc- 

' careo de oposiciones, serán condicio- 
■ naluiente incluidos en la lista de los 
' opositores, pero necesaria y persooal- 
■ mente deberán ratificar en dicha Sao- 
í tiión su firma, sutes dd día aaftslado 

para el primer ejercicio, sin cuyo re. 
quisito no será válida dicha inclusión.

Se entenderá que la instancia se ha- 
' Ha sufioientemente documentada, eiem 

pre que con ella se acompallen, en toda 
' regla legalizados, los documentos ne- 

oeserioa pata que los aspirantes puedan 
ser admit dos á la firma, excepoióc he
cha del certificado de aptitud física.

Í No serán admitidos á Ias oposioionee 
■ los doctores, licenciados ó alumnos 
; aprobados, residentes fuera de Madrid, 
1 cuyas iuRianoias no lleguen á la oita- 
; da Seooióna ntes de que espire el plazo 
1 eefialado para la firma de las mismas.

en aquel establecí miento.
Jastifioarán haber obtenido «1 grado ;

de doctor ó el de lioecoado en Far
macia en aignna de les Üniversidadea

he / * ^®°’^» basta el 11 de Ooto- , ofioii'!'^» del Remo, ó tener sprobadoa
P’^óximo. Joa ejercicios pera ello, con testimonio

C’a liceaoiadOB en Ferma-

Los ejercicios tendrán logar con 
arreglo à lo dispuesto ea el Programa 
aprobado por S. M. en 7 de Noviembre 
de 1888 (Colección Legislativa del Ejér
cito uúm. 407) publicado también en la 
Gacela

En su oensGOueDeia, y en oampH- 
miento de lo que se previene en dicho 
Programa, se advierte à todos loa que

DIRECCION GENERAL 
DE 

COKTRIBÜCIONES DIRECTAS

Número 2693
Por el Ministerio de Hacienda se ha 

oomuniesdo á esta Dineociún general, 
con fecha de hoy, la Real orden si
guiente:

•Iltmo. Sr.: Entre los diferentes re- 
oursos del preaupuestu general de in
gresos del Estado figura el impuesta 
de cédulas personales, susceptible qui
zás corno ningún otro de desarcoUo y 
por oonaacuenoia de considerables aa
mentos.

Por esta razón el Ministerio de Ha
cienda y ese Coutro- directivo np han 
omitido medio alguno para fomentar so 
desenvolvimiento, bien perfeccionando 
loe procedimientos para que la gestión 
directa de la Adminístraoión pública 
sea todo lo eficaz posible, bien solici
tando la competente autorización, del 
Poder legislativo para eucomeudar á la 
iniciativa particular la expendí oión y 
cobranza del impuesto; pero es Io cierto 

' que à pesar de haber ensayado ambos 
: sistemas y de haber obtenido an man tos 

no despreciables sobre todo con el úl- 
’ timo, la recaudación obtenida no res

ponds á las esperanzas que en él pus-

i

den fondarse.
La causa de este resaltado es, sin da. 

da, principalmente, el olvido ó poca
ate'iciôo que se presta à ouaataa dispo- 

î eicionee as han dio^ado sobre la mate- 
I ria, eDcaminedas â regularizar ; per-

feocionar la Admíniatraoión dpi iaipaea- 
? to y à prodneir aomento en «oa va-

^^'Uo ó ^°**®*“**^*’1*> oficiales del 
^®dce' ^'timnoB con ejercicios apro- , 
’®‘‘* kaV* P°^ medio de par- ;
**^ esta '^'^'^^'^* ** efecto qaieran fir- 

lecsl^ 'Aposiciones, deberán jnstifi- i
®'toa 1 '**®‘® PW* ser admitidos á la 

I."* g* “'’oonstsuoiaB signieotes:
**do& ^^P^úcles ó tetar naturali- 

®° Eepafla.

ó copia legalizada de dicho título ó 
certificado de la Universidad en que 
hubiesen aprobado los ejetcioios.

Los que sólo hubueen presentado 
oertificaoión de tener aprobados los 
ejeroioioa oorrespondientes al grado de ! 
licenciado, deberán acreditar que han l 

satisfecho el pago de tos derechos de S 
expedición del citado titulo antas de j 
tomar posesión de su destino. 1

ee iosoriban pata tornar parta en estas ', lores.
opoeioicues. que el primer ejercicio, el i Procede, púas, recordar aara su más 
cual neoesariamante deberán concurrir exacto cumplimiento aquellas disposi- 
todos ellos, ee efectuará en al Labora- ¡ oionea. al par qae insistir nuevamente 
torio Central de Madioameutos da esta 1 eo '» necesidad de que con la mayor 
Corte, sito en la calle de Amsniel, nú- eficacia se exija por las autoridades y 
mero 36, el día Ifi de Octobre próximo, fonoiousrios de todos los Órdenes, cen- 
á las nueve en ponto,da la mañana. trales y provinciales, y en general por 

Madrid 10 da Agc8to .de 1897.-E1 i»» oficinas públicas, el excrÍote»cam-
General Jefe, Jobé Barragán. | pHmiento de lo mandado por la ey, re-

| glamento y disposicicnaa oompíemen-
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2 BOCBTIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

tartas, À fin de evitar la defraadsoión 
del impnesto de que se treta y ioa per- 
jaloios que puede traer al contribn- 
yente el prooedimiento ejecativo oon 
los recargos y moites à él aoejoa, casa* 
do traeoarre el período volucUrio de 
la cobrauxa ain haberes provisto de la 
oédola que le oorreepouda.

Cou este objeto S M el Bey (que 
Dios guarde) y eu au sombre la Reina 
Regente del Reino, oonforméndoBs 
oon Jo propuesto por V. I., es he ser
vido diepauer que se recuerden lea ei- 
guientes disposiciones de oar&oter or
gánico del impuesto de oédulaa perso
nales:

Friolera. £1 art. 8.“ de la lastruo- 
ción de 27 de Ma>o de 1884 para la im* 
posioión, adminiacraoión y oobraDEs 
del impuesto de cédulas personales se
gún el cual la exhibición de dichos do* 
oumeutos es indispensable:

1 .° Para desempeñar toda comisión 
Ó empleo público, entendiéndose por 
tales loe que procedan de nombramien
to del Gobierno, de lae Córtes, da la 
Casa Beal, de lae Corporaciones ofioia- 
oialoa y de las autoridades da todas 
oleses y categorías.

a.* Para el ejercicio de los cargos 
provinciales y munioipalea, aunque el 
nombramiento proceda de eleooiÓD po
pular.

3 ." Para el otorgamiento da contra
tos, ya se oonsignen en inetrumantos 
públicos ya en documentes privados.

4 .* Para ejercitar acciones ó dere- 
reohos y gestionar bajo cualquier con
cepto ante tos Tribunales, Jazgados, 
Corporaciones, Autoridades y oficinal 
de todas clases.

6 .° Parala iosoripoión de las ma
triculas de la ensafianza que no sea 
gratuita.

6 ” Para el ejercicio de cualquier 
induitria fabril ó comercial, profesión, 
arte ú oficio,

7 .* Pera entablar cualquier olese de 
reolamaoionee ó solicitudes ó practicar 
algún acto civil no expresado anterior
mente aun coando por ellos no se ad
quieran derechos ni se contraigau obli
gaciones.

8 ." Para acreditar la personalidad, 
cuando fuere preciso, en todo acto pú
blico,

9 .® Para la realización de cualquier 
clase de oréditoe.

10 . Fara ser Directores, Adminis
tradores, Gerentes, Vocales, Consejeros 
ó ampleadcs de cualquiera clase de So
ciedades A empresas.

Segunda. Los artículos 10 al 24 del 
capítulo L* da la referida lostrnooiOn 
que establecen de no modo terminante 
y concreto las obligaciones de las Au
toridades civiles, militares y eoleeiisti
ces encaminadas à evitar ía defrauda
ción del impuesto.

Tercera. La Beal orden de 11 de 
Septiembre de 1891, declarando que 
los Coasejeros de Estado, asi como to
dos loa funcionarioa de la Administra
ción pública, estén obligados á obtener 
la cédula personal asignada Ú su ree- 
peotivo sueldo.

Cuarta. La Real orden de 12 de 
Julio de 1893 estabieoiendo las reglas 
que han de observar se en la imposición 

de cédulas personales per los alquile- 
res, responsabilidad de loe eontriou- 
yantes y otros extremos de capital in
terés.

Quinta La E-al orden de 27 de 
Septiembre de 1893 disponiendo la ma
nera du aplicar lae cédotae á loa con- 
dueSos de fincas.

Sexta. El acuerdo de la Dirección 
general de Contribuoionea de 20 de 
Noviembre de 1893 determinando la 
clase de cédula que corresponde à los 
habitantes en casas de su propiedad.

Séptimo, La Real orden de 7 de 
Marzo da 1894 haciendo aclaraciones 
sobre lo que debe entenderse por aeo- 
mnlaoión de haberes para la adquisi
ción de cédulas de la clase correspon
diente; y

Octava. La R^al orden de 27 de 
Julio de 1895,dictando difereotea re. 
glas de carácter orgánico para la más 
acertada imposición del impuesto.

Las disposiciones recordadas ante
riormente responden de un modo In- 
mediato á regularizar la administra
ción dal tributo; aieudo indispensable 
que por todos loe medios posibles se 
obligue por los D-partamentos y Cen
tros superiores del Estado á tos íunoio 
nanos y oficinas qne ya directa ó in- 
directamente puedan iofiuir en su me
jora, fomento y desarrollo, é exigir sin 
excepción de ningún género so más 
absoluto y riguroso cumplimiento, á fin 
deobtener los aumentos de racaadaoión 
á que el Tesoro público tiene derecho.

De orden de S M. lo oomuníco á 
V. I. para su conocimiento y efectos 
correspond ientes, „

7 la traslado à V. 3. Ú fin de que se 
sirva dictar las disposiciones oportunas 
para que por loa fnneionarioa y oficinas 
dependientes de so autoridad se la de el 
más exacto complimiento.

Dios guarde á V. 3. muchos aftoa. 
Madrid .30 de Julio de 1897.-A. Mo
lleda.
Sr. Gobernador de la provincia da Cór

doba.

COMISION PROVINCIAL 
DE CORDOBA

Circular núm. 2696
BENEFICENCIA.-ANUNCI0.

Tercera subasta para el abastecimiento 
áe telas á la<! Casas de Seneficendo 
pública provincial de esta capital.
For acuerdo de la Comisión provin

cial, adoptado en sesión de 7 del que 
rig^i ®® 8aca por tercera vez á pública 
subasta el abastecimiento de laa telas y 
demás géneros de vest Gario á los esta
blecimientos de esta Beneficencia pú
blica provincial durante el presenta 
alio económioo do 1897 98.

El acto de la subasta tendrá efecto 
«a el despacho bajo de esta Vioepreai- 
deooia. à las diez de la maflana del día 
décimo hábil y posterior al de la publi
cación de este anuncio ea el BolbtXH 
Oficial de la provincia, oon las mis
mas solemnidades y bajo igual pliego 
de condiciones y precios tipos que sir
vieron de base & las dos primeras subas
tas y que, pablicadoe en el núm. 143 
del BoLiTiM OnoiÁL de la provincia, 
correspondiente al día 18 de Junio pró

ximo pasado, obran también en el ex
pedience respectivo que en el Negocia
do de Administración de Beneficeooia 
da esta Secretaria se hallan á disposi
ción de ocantos quieran examinarlos 
durante los días y horas hábiles de ofi
cina.

Lo que se anuncia por medio da es- 
' te BoLKTiN OviotAL para conocimiento 

público y fines legales correspondien
tes.

Córdoba 12 de Agosto de 1897.— El 
Vicepresidente, Emilio GaUnsta.

AY UNI RENTOS
VILLANUEVA DE CORDOBA

Número 2661
Don Mateo Márquez Darda, Secretario del 

Ayuntamiento de esta villa.
Certifico.* qne en el libro de actas de 

Ias sesiones celebradas por esta Corp o 
; ración y Junta municipal de la misma 

durante et mes de Abril del corriente 
aflo, ban reoaidu los acuerdos, cayo ex
tracto es como signe:

Sesión det día 0
Presidencia del seflor Alcalde 

don Antonio Félix Herrero Moreno
Ldda el aota de la anterior, fué apro

bada y se acordó:
Dada oueota de ta sesión extraordi- 

nariacelebrada por la Junta municipal, 
el treinta y uno de Marzo último, rati- 
tifioar el contenido de la misma.

Aprobar todas las operaciones que 
comprende el balance de cobros y pa
gos hechos con cargo á la Caja muni
cipal, dorante el mes de Marzo último.

Aprobar la distribución de fondospa* 
ra el presente mee, autorizando al se 
ñor Alcalde para qne libre laa cantida
des que en la misma sa consignan.

Aprobar el extracto de los acuerdos 
tomados por el Ayuntamiento y Junta 
municipal, dorante el mes de Marzo úl
timo, y que se remitan al señor Gober
nador civil de la provincia, para su in
serción en el BoLiTiK Oficiat de la 
misma.

Aprobar el presupuesto formado por 
al Inspector de obras de este Munici
pio, para la ejecoción de un salón de 
sesiones y despachos para el señor Al 
oaIde y Secretario y que se lleven á 
afecte expresadas obras por subasta pú
blica, para lo onal la Comisión de Ha
cienda formará el oportuno pliego de 
condiciones.

Aprobar la cuenta presentada por 
don Fabio Bermudo Cantador, impor
tante 84 pesetas, gastos que se le han 
ocasionado oon motivo del viaje dado 
á la capital,á evacuar asantes del Ayan- 
ta miento, librándose expresada canti
dad del capitulo 1.', art. 8." del presu
puesto vigente.

Autorizar al señor Alcalde para que 
adquiera las palmas y oeranecesariapa
ra la festividad del Domingo de Ramos 
y Semana Santa, librándose su impor
te dal capítulo 9.”, art. 3.* del presu
puesto.

Aprobar la cuenta presentada por ai 
Secretario de este Aynatamiento, del 
material de oficinas invertido dorante 
el tercer trimestre del corriente afio 
económico, y que se libren las 375 pe
setas que importa, del capitulo 1,*, ar
tículo 2.® del presupuesto.

Que igaalm«nt0 se libren *1 director 
de la banda de música, por el maten» 
invertido en la academia, dorante 
tercer trimestre del corriente año eoo 
nómico, la cantidad do 26 pesetas, 
oapltnlo 4.*, art. 6.* del presopuM»-

Grovar oon el 16 por 100 de reo*^*’ 
pars municipales las cuotas para el » 
soto por territorial é industria! en e 
año económico do 1897 á 98; press'll 
dir del recargo sobre cédulas persona 
lee y carruajes de iojo, poniendo « ^ 
acuerdo en oonooimiooto dal señor 
ministrador de Hacienda, áloe eíe 

oportunos.
Atendiendo á lo solicitado por f* 

cisco Muñoz Tamaral, se la oonoo e 
socorro de cinco peretae, quo » 
braráu del oapltnlo 6.*, art. 2.’ de P 

sopoesto vigente. chas- 
Socorrer por esto sota vez á » 

tián Cepas Jurado, oon la seme de o ^^ 
00 pesetas, para que ayude á P®^*^ 
lactancia de su hijo, librándose e*P 
eada sorna del capítulo o , ®”* 
citado presupuesto.

Con lo que terminó Ia sesión- 
Sesión del dis 13 

Presidencia del señor AloftW® 
don Antonio Félix HerraíO Moren ^ 
Leída el «ota de la anterior,faé 8P 

bada y se acordó: j-ants 
Después de leída la corrasp®® * 

á la sesión celebrada por 1» 
nioipa', y el Ayuntamiento, en oo ^^ 
los corriectee, ratificar el oonteni 0 

la misma. ^g.
En ateución á lo solicitado P®’^. 

ríos jornaleros, y reconociendo 1® ®¡^^ 
sidad de darles trabajo para qne * , 
j i v ■ - A la de en® dan á su subsistencia y « ta « 
millas,se aouerda: ... Js 

!.• Invertir en Ia oomposioi^ ^^ 
caminos veoinetes y empiedro ^jo 
líes cien personas cada día, *® ^^jg 
ai señor Alcalde para ’®®®’***'j¡gíe' 
número si las oircunstanoine 10 e^ ^, 
ran, para Ia seguridad del or 
blioo. ^ lü^^ 

2 .’ Que se abone como Í®'“’ ¡bH 
peseta á caía peón y ota pes®^® ^^^. 
y cinco oéntimos á los capatsoes 
cargados,

3 .® Que se ponga en conocí ^^^, 
del señor Gobernador civil de ®^^ jg 
vincla, el estado angustioso ®®^*^j^g d* 
encuentra este veoindario, por |^» 
trabajo, rogándole interese de ^^^j, 
no de 3. M. Ia terminación det ^^^ 
diente de constrncoión del tr^ ^^jj^ 
rtetera de Adamuz á esta vi ®’ 
medio de sofocar la crisis ^re j|„f 

4 .® Que á este fin a® ‘’*’^loi^ 
comisión, compuesta del señor y^oy 
y de los señores don Alejari ^^^^jg, * 
Secretario de este Ayonta®’ gu' 
Córdoba y Madrid, á gestion®’' ^j^Mi 
ta resolución del repetido exp^^^.^p^u 
librándose los gastos qne ®* ‘^jiaeP®’* 
en dicho viaje, del capitulo o° 
diente del presopaesto. , ^g Í”*

Que terminados los traba)® .gon* 
mación del padrón de céda 8® tér®’^^ 
les, se exponga *1 público P^^ggle» *^ 
de quince días, pasados ®’jotai®^^ 
dará oneuta del mismo *1 ^jon®® 
to, para resolver las ’‘®‘’’*™^tiarl® ’’ 
pudieran presentaras y •F^ 
mereciere.
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16 DE AGOSTO DE 1897 3

Aprobar en todas ana partes el pliego | 
de coociioiones formado por la comí- j 
Bióii corresponfitente, para subastar el | 
servicio del alumbrado público, duran
te los ellos ecoDÓmiocH de 1897 à 98, 
1838 á 99 y 1899 à 1900, y que se fié 
oueuta del resiiltado de la misma pare 
«a aprobación definitiva

Qoe en representaoión del Ayota- 
®ieuto asistan al noto de las subastas 
*l<i6 han de celebrarse en el próximo 
«BsB fis Mayo, para el arriendo de con- 
«umos y damés impuestos y servicios, 
os Concejales don Pablo Bermudo 
«otadur, don Antonio Romero Gar

fia. además del seflor Alcalde que las 
Pfasidirá. 

t'en lu qoe terminó le sesión.
J^iligenoia aer-ditanfio no habar po- 
'óo tener afecto la sesión supletoria 
aoretads, por haber estado ocupado el 
Pontaaiioiito en la' rectificación del 

^«uao eleotoral.

Seaión del día 25

s

1

Presidjnçjg fiel señor Aloslfie !
«fl Antonio Félix Herrero Moreno j
beida el anta 4^ j^ soterior, fué apro* í

h&da. t
. ( QO UvUbé « U ” vi G UÜD wO4**üWl*wa u tas u

jQ. ^ ®®fioido el seflor Alcalde espo- * jj.i^|, correspondiente al 4.* trimestre
’ 300 el día do ayer se presentó en la 

^^0aldía el Agente ejecutivo le la zo- ' 
' para notificar al procedimiento de i 

^premíQ decretado por el seflor Teso- ■ 
®f® de Hacienda de la provincia, sobr* 

de 82t pesetas oon 76 oéntimos, 
® •• dice adeuda el Ayuntamiento, i 

^^^ *^® '*’ cantidades re- 
«das por ol impuesto da pesos y 
' «sen el a0oeconómico corriente 

á^y. *”* ^i^^'oioios de 1894 á 96 y 1895 
Mu ' *^'*^ '*'’ expresadas cantidades ca
de ,’**®^'^®® ®®«* «o totalidad por virtud 
g s oompnuggQjQjjgg hechas por la 
heV'^*''^^ '"^’^ intéressé de inscripoio- 
rat ^'**'‘''^'‘® ®^ virtud de la ley de mo- 
oon”® ^* ^® ‘^® ^^”’ ’*® ^®^^’ y ^‘’® 
ha ^ ’^^ disposiciones vigentes 

'hide hacarse en so totalidad.

Pq/*'^^^^^^ ®^ Ayuntamiento acordó, 
«Blfi^'^^'^***^*^’'’^* ®®^®f^^®*^ “‘ seflor AI- 
Mü •’.^”^® 3“® en representaoión del 
^^loipío mourra al señor Delegado de 
ftor^T***^* ®° alzada del decreto del ee- 
tjj^ ®«®fero, asi como paro que solioi- 
que .°^'*'^®’“®®®’6n de todos los débitos 
«ha ^^^-^ ^^ Ayuntamiento hasta la f«- 

®** ’^tereses de las referidas ina- 
'’Pciouea.

Hel^ '’^ «oento de que por el seflor 
*®do^A^° ^® Haeienda ea han oompen- 
**6«ie ^^^^ Municipio las cantídadea

S"” h9c¿ ° ”**'• ’•■ 

agp l’' *“• 1061, facha 
Y’brero último

>0 a^ft trimestre on- 
9^ ^oasumos de 1896- 
4a’aI^®’^“ ®* P- *‘^“-1-062, 

•apresada fecha
«as 1^ ’^ ^^ 100 á® P»- 
«• a^ ^^'^‘^«s en 1896 97, 
l®«ha** °* 1-066, de dicha

e. aí^*® *^' *1® ’896 96.
1.064, idem.... 

'fl®» ia. ¿0 1894-96,

Ptaa. Ota.

8.443

198 72

308 71

0. p, núm. 1.063, idem....
Por tres trimestres de 

suscripción á la Gaceid de 
Madrid en el año 1896-1)7.

Por dos ídem dal segun
do semestre da 1895 96...

377 32

60

40

Total 9.331 76
Se aonerda por onanicnidad aotori- 

zar al sedor Alcalde para que formali 
ce dichas compensacionea en la oonta* 
bilidad, librando taa oantidadea reapeo- 
tiva6 de Joa oapitoloa correapondiea- 
tea; y da faltar ooneignaoión en alguno 
de ellos, dcl de Ímprevietos.

Qje el Bailor Alcalde solicite del Be- 
flor Delegado de Hacienda la liqaida-

i oiôti y abono de los reoargos monioipa
les por territorial é indnatríal de va- 
riofl afloc; el premio de cobranra del 
primer semestre del año de 1893 94, y 
el respectivo á la formación do matri
culas, padrón de cédulas personales y 
cobraosa de satas en varios afloe.

Se acuerda a o tori ear at apoderado de 
este Ayuntamiento don Kamón Roma 
santa para qua recoja de la Tesoretia 
de Hacienda de la provinoia et material 
de oontribnoiooeB territorial é indna- 

t

1 
f

del ejercicio eotual, firmando el cargo 
respectivo,

Qoe se suscriba este Ayuntamiento a 
Ia revista de admínistfaoión local “La 
provincia y el Municipio,,, qoe ea pu
blica en Madrid.

Sa acuerda aprobar y que sea ex
puesta al público, por término de ocho 
días, la cuenta de joraales y materia
les invertidoa en obras da empiedro de 
callea y caminos vecinales, importante 
687 pesetas 76 céntimos, y que do no 
promoverse reclamación contra ella so 
libre expresada suma del capitulo 6.” 
del presupuesto.

So concede un socorro de quince pe
setas é Miguel López Moreno, para 
que se ayude é tomar los baños de 
Fuencaliente, librándose expresada can
tifiad del capitulo 6.”, artloulo 2,“ del 
presupuesto.

Socorrer por esta sola vez, oca la 
suma do diez pesetas, á Miguel Jurado 
Torralbo, para que so ayude á lactar á 
su hijo, guardando torno para figurar 
en la nómina de so clase; expresada 
cantidad so librará del capitulo 6.“, ar
ticulo 2*del preeapnento,

Se acuerda comparezca en represen
tación dal Ayuntamiento de ésta don 
Manuel Torcuato Sánchez, vecino de 
Pozoblanco, para la discusión y vota
ción del preso puesto carcelario del par 
tifio en el aflo de 1397 & 98,

Eu consonancia oon lo informado 
por la comisión respectiva, se concede 
á los vecinos de esta villa Juan Grego
rio Colato Pozuelo y Marla Luisa Gar
ola Cerro, la parte de terreno de la vla 
pública necesaria á la alineación ya 
determinada de las faohadae de ao* 
cajas en le calla Nieve, mediante el in- 

' greso en la Ceja municipal del impor- 
‘ te de aqnél-
! Se aprueba la relación de gastos 

menores hecha en estas Casas Oensis-
1 toriales durante el tercer trimestre del 
! corriente año, importante 164 pesetas 
i 20 oéntimne, qoe ee librarán del capi

tulo l.*, artioolo 8.* del presupuesto.

9 01

estableoido sobre los puestos públicos 
de venta, si se estima indispensable 
éste para las atenciones fiel Municipio, 
por espirar en igual fecha que el an J 
tenor.

Que asimismo acuerde le adopción 
de medios para hacer efectivo el cupo 
de oonsumos, en oonsideraoión á que 
también espira el arriendo existente 
en la fecha repetida,

Y que igualmente acuerde lo necesa
rio para el cobro de los intereses de 
insoripcionee que se adeudan al Muni
cipio por las no liquidadas ni emitidas 
hasta la fecha, á pesar de lo estableci
do por la ley de moratorias de 16 de 
Abril de 1895.

Puesto á disoaaión el primer punto 
y considerando la Junta necesario para 
atenciones municipales el impuesto de 
peses y medidas, ee acordó por onani- 
midad que se saque á pública sabasta 
por tiempo de tres aflos y bajo el tipo 
de cinco mil treinta y una pesetas, for* 
mándose e1 pliego de oondioiones que 
comprende trece de éstas y la tarifa 4 
que ha de su je terse el rematante pera 
la exacción del impuesto, siendo apto-

j

Jl

I

i

Iguelmante se aprueban los origina- | 
dos en el eervioio de quintes el año ao- 1 
tual, importante 583 pesetea 29 cénti- j 
moa, que se librarán fiel capítulo 1.*, 
articulo 6,* dal presupaasto y del 11, 
artículo 1."

Sa designen los locales que á conti
nuación se expresan, pera la instale, 
ción de colegios en lee próximas elec
ciones da Coueejales:

Sección l.“—Distrito 1.*—Ermita de 
San Sebastián, í 

Sección 2.*—Distrito l.“—Escuelas 
de ñiflas, oalta Real.

Sección 1.* Distrito 2.*—Salón de 
don Pedro Benito Moreno.

Sacoión 2.* — Distrito 2."- Planta ba
je fiel Póñito,

Sección única,—Distrito 3.”—Cesas 
Gonsístorialss, hoy Escoeiaa fie niños.

También fueron desigoados pera pre* 
eidir las mesas a actorales los señoree 
don Antonio Félix Herrero Moreno 
pera le 1.* sección fiel primer distrito, 

Don Francisco Cañuelo Blanco para 
le 2,“ sección del primer distrito.

Don Alfonso Agenjo Sánchez para 
le 1* seooión del 2,* distrito,

Don Francisco Bautista Gatiérr Z 
Copado para la 2,' sección del 2.’ dis
trito.

7 don Antonio Romero García pera 
le sección única dal tercer distrito. 

Con lo qna terminó le sesióu. 
JUNTA MUNICIPAL 

Sesión extraordinaria del dia 8 
Presidencia del aeflor Alcalde 

don Antonio Félix Herrero Moreno 
Declarada abierta el seflor Presiden

te expuso: 1
Que como consta á los señares asís- [ 

tentes por la cédula de citación, el ob- 1 
jeto d« la sesión era que la Junta acor- i 
dará los mafiioa de llevar á efecto el ! 
impuesto da uso obligatorio de pesas y j 
medidas en esta villa, toda vez que en ; 
30 de Junio próximo espira el plazo * 
por el que fué rematado aquel ser
vicio.

Que de igual modo determinara lo por el seflor Presidents, quedando en 
necesario para recaudar el impuesto í g,j virtad formado el estado de cupos y

badas anas y otra y ratificada por let 
Junta.

Puesto à disousión el segundo punto- 
la Junta estimo indispensable oontinúo - 
establecido el impuesto sobre puestos 
públicos de venta, noordando seoarleá 
sobasta por tres aflús y bajo el tipo de 
quinientas pesetas onda ouo, formé fl- 
dose el pliego de oondícioues que com
prende once de éstas y la tarifa á que 
ha de sujeterae el rematante para ha* 
osr efectivo el impuesto, siendo apro
badas aquéllas y éstas y ratificadas por 
la Junta,

Esta pasó á oonparse de la adopción 
de medios para cubrir en el próximo 
año económico el cupo de oonaomoá y 
cereales, asi como el de uleoholeB, 
aguardientes y liocres y el especial de 
la sal que á una soma ascienden é la 
cantidad de treinta y trea mil eeteuien- 

J tas setenta y dos pesetas, con més los 
Í recargos de cobranza y oonduoión y 

los municipales, acordándose por una
nimidad, previa diaousión, que se pro
ceda al arriendo con venta libre do los 
derechos da todas las es peo es en con
junto oomprendidae en la tarifa prime
ra, excepto las que acuerde elimiuar la 
Junta en esta sesión; que la subasta se 
verifique por tres aflos, y que si no 
diera resaltado se dé eueata 4 la Jun
ta por el señor Aloalde pare la adop- 
oión de otros medios.

Auto seguido el seflor Presidente 
propaso el exámen detenido del pliego 
de oondioiones que aotuni mente rige 
oon objeto de que al formarse el qQa 
ha de regir sean gravadas equitativa
mente las especies que comprende la 
tarifa primera, excepción hecha de 10»- 
cereales, que soto deba hacersa en 
cuanto al trigo y sus harinas; asimis
mo que consideraba debían eximiré» 
del recargo man ici pal á los habitante» 
del extrarradio, en atenoión é tas tris
tes y difíoiles circonatanoias por qua 
atraviesa la agricultura.

Después di émplia discusión, por 
onaaimidad fué aprobado lo propuesto

tarifa de las espeoiee qoe han de arrea- 
darsa con los gravémanea impuestos A 
cada una, forméndoee también segui
damente el oportuno pliego de oondi- 
oiones que comprends treinta de éstas, 
las cuales fueron aprobadas y rarifios- 
das por la Junte, eíéndolo aelmiimo et 
estado de los cupos y la tarifa de espe
cies sujetas al impuesto.

Acto seguido el señor Presidente 
manifestó:

Que como consta ó la Junta, el Es
tado aún no ha emitido todas las ins- 
ortpoiones correspoa dientes & este Ma- 
nioipio por venta de sos bienes de pro
pios, apesar delo determinadamente dis
puesto por la ley de moratones de 16 
de Abril de 1895; que á su entender se
ria muy beneficioso & los intereses ge
nerales de esta población y é los muni
cipales confiar la gestión del asunto A 
una persona entendida con facultada*, 
para que Interponga las reo|amaoione* 
y recursos que sean precisos, é fin de 
conseguir la pronta emisión de las q*»- 
faltan y 1» liquidaoión y cobro de eu»- 
interases.

Penetrada la Junta de los bgeefioio»
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^00 ha de reportar al veoindario y al 
Municipio la emisión de que se trata y 
cobro de los in ter esas respectivos, sai 
como de la necesidad de valerse pars 
ello de persona competente, previa de 
tenida disousión, se tomaron por una- 
nimidad los acuerdos siguientes:

1.** Actorizar á los señores Alcalde 
y Bagidor Sindico, para que en repre
sentación de la Junta otorguen el po
der que en derecho se requiera á favor 
de don Julián Jiménez Cordón, para 
que representando las acciones y dere 
chos de esta Corporación, practique las 
gestiones necesarias ai objeto que la 
misma se propone.

Y 2.° Gonceder al mencionado ee 
ñor Jiménez Coidón, como pago á sus 
trbbajos y gastos que se le originen, el 
20 ñor 10<) de los intereses que cobre 
este Municipio prosedente de las ina- 
oripetones, previa deducción del I por 
KX) y demás impuestos que el Estado 
tiene eatableoidos ó establezca, cuyo 
pago tendrá logar simoitáneamente, 
son el cobro en metálico de dichos ia* 
ter es ea por parta de este Municipio, sin 
que antas pueda reclamar nada si señor 
Jiménez.

Con lo que terminó la sesión.
El precedents extracto ha sido apro

bado por el Ayuntamiento en la sesión 
dal día cuatro de May o, acordándose sea 
remitido al señor Ueberuador civil, á 
los efectos del art. 1011 de la vigente 
ley municipal.

Villanueva de Córdoba cuatro de 
Mayo de mil ochocientos noventa y sie
te.—El Secretario, Mttto Márquez.— 
V.° B"; El Alcalde, Antonio Félix He 
rrete.

PUENTE GENIL
Núm. 2701

. Don Alberto Galvez Ariza, Alcalde Présiden
te del iJastre Ayuntamiento de esta villa.
Hago saber: que ao.r.lado por Ia 

Corperaeión en sesión del día ocho del 
corriente, el arriendo de Ia cesa que fuá 
hospital de sangre, propiedad del Mu
nicipio, por término de cinco años y 
renta de una peseta cincuenta céntimos 
diarios, se enuncia al púb'ioo que el ac
to tendrá lugar el día quince de Sep
tiembre próximo, de doce á una de la 
tarda, á pujas á la llana, y en el salón 
de aouerdop de la Casa Ayuntamiento, 
con arreglo al pliego de oendioiones 
qua se bella de mcmfiesto en ia Secre
taria municipal, siendo la garantía pa- 

• ra hacer postaras el cinco por ciento 
de Una anoalidad, según el tipo ñjsdo.

Lo que se hace público para la co
mún inteligencia.

Puente Genil 13 de Agosto de 1897. 
—El Alcalde, Alberto Gálvez,

MONTORO i
Núm. 2710 |

Aprobado por el Ayuntamiento de ' 
mi presidencia en sesión de ayer, el ■ 
proyecto de presupuesto extraordioa- * 
re formado por la respectiva comisión, ? 
y oensuredo por el señor Eegidor Sin ! 

dioo, eo oamplimiento del articulo cien- 
to cuarenta y seis de la vigente ley or- j 

gánica, queda desde hoy de manifiesto ■ 
en la Secretaria municipal, dorante el i 
plazo de quinoe días, donde podrá ser j 

consultado por las personas que à bien 
lo tengan, y hacer por esorito cuantas 
reclamaciones consideren oportunas.

Montoro 15 de Agosto de 1897.— 
Fernando Cañete.

POZOBLANCO 
Núm. 2713

Don Domingo Márquez Moreno, Alcalde cons
titucional de esta villa.
Hag# saber: que terminado en bo 

rrador el repartimiento de la oontriba- 
ción de Conenuios para el corriente año 
económico, por el déficit do las espe
cies no aneudadas, se expone al públi
ca para que los interesados puedan ha" 
car las reclamaciones que á su derecho 
conduzcan, durante el plazo ocho días.

Pozoblanco 12 de Agosto de 1397.— 
El Alcalde, Domingo Márquez Mo
reno.

JUZ^^OS
BUT E

Número 2698
Don José Joaquín Soldán Nogués, Juez mu

nicipal ó interino de instrucción de este 
partido.
Por la presente requisitoria ruego y 

encargo á todas las autoridades, así oi- 
Viiee como militares é individuos de la 
policía judicial, so preceda á la busca 
de la caballería, cuyes señas se expre
san à oontinnaoión, de la propiedad de 
don José Boaales Mellado, veoino de 
Iznájar, que le fué hurtada la noche 
det siete del uorriente, en el sitio de 
nominado Santa Lacia, término de di- 
cha villa, y caso de ser habida, la pon
gan á mi disposición, con la persona 
en ouyo poder se encuentre, si no jus
tifies su legitima adquisición.

Dado en Eute é once de Agosto d*, 
mil ochocientos noven ta y siete.—José 
J. Boldác. —El actuario, Juan 0, Pa 
dille.

Ncñl a x

Un mulo pelo eastaSo claro, de ese- 
tro años, alzada eebte siete cubrtas, 
muy bien formado, con las petes raya
das en oscuro y herrado de las cuatro 
extremidades.

PALMA DEL BIO

Número 2699

Cédula de d/ación
Ea virtud de orden del señor Juez 

municipal de esta ciudad, en provideo 
oie del día de hoy, dictada en las dili
gencias de juicio verbal de faltas, por 
lesiones, se cita por medio de la pre
sente, al dennnoiado Matías Martínez 
Beltrán, de estos vecinos, onyo actual 
paradero se ignora, para que el día 
treinta y uno del corriente mes, á las 
doce de sn mañana, comparezca en la 
Audiencia de este Juzgado, eslíe Féría 
número quince, al objeto de asistir al 
expresado juicio de f- Itas, con las prue
bas que tenga, y bajo aperoibimiento 
que de no comparecer, le parará el per
juicio que haya lugar y que Is ley pre
viene.

Palma del Rio à once de Agosto da 
toil ochocientos noventa y siete.__El 
Secretario, Esteban Melíéc,

CAZALLA

Núm. 2706

EeQOi 81 TORIA

Don Baldomero Bojes Salinero, Juez do Ína- 
trucción d - este partido.
Por la presente se Oita, llama y em

plaza é los procesados Cosme Sierra 
Diez y Fernando Torres Jiménez, de 
loa cuales ee ignora su paradero, á fin 
de que dentro del término de diez días, 
00ntade8 desde la inserción de la pre
sente reqoiaitoria ea la Gaceta de Ma 
drid y Boletines Oficiales de Sevilla y 
Córdoba, comparezuau rute este Juz
gado á prestar indagatoria y legalizar 
su situación en la causa que se les si-

Esha-clig-bioa
Núm. 2694

Fallfldmlentos ocurridos el día 10 de Agosto___________^

PARBOQUIAa SEXO ESTADO EDAD ENTEBMEDADES

Alcolea (S. Pedro) 
Santa Marina 
Sao Pedro 
Sen Andrés 
Santa Marina 
Idem 
Catedral 
Trinidad

Hembia 
Varón 
Hembra 
Varón 
Hembra 
Varón 
Idem 
Hembra

Soltera 
Saltero
Casada '
Casado 
Saltera
Casado 
Idem
Viuda 1

6 meses
2 años

44

56
I lem
80

Enterocolitis.
Gastroenteritis.
Metroenteritis.
Hepatitis.
Congestión cerebral.
Herpes.
Hepatitis.
Fiebra gástrica.

UIA 11 DE AGOSTO

Catedral
Idem
San Pedro
San Andrés
Santa Marina

Varón 
Idem - 
Idem 
Ht mbra 
Idem

Soltero 
Idem 
Idem 
Soltera 
Idem

20 años 
Idem 
20 meses
15 días 
2y 1|2 a.

Fiebre tifoidea.
Idem
Catarro intestinal.
Espino bífida.
Tobes me-sentériofl.

DIA 12 DE AGOSTO

Santa Marina 
Santiago 
Santa Marina
Idem
Idem
San Lorenzo 
Catedral 
Idem
Idem 
Idem

Varón 
Hembra
VarOn 
Hembra
Varón 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem ’ 
Hembra

Soltero 
Soltera
Soltero
Viuda '
Soltero
Casado 
Soltero
Idem
Viudo
Casada

9 meseí
2 años
3

70
2

39
19
20
76
39

Meoingitia, 
Raquitismo. 
Fiebre perniciosa. 
Un polipo.
Esoarlatica.
Vólvolo.
Fjebre tifoidea.
Tubercoioeis pulmonar. 
Hepatitis crónica. 
Tubeicnlnsis pulaíonar.

Oóidobs 12 de Agosto do 1897.—El Secretario, Mrnuei Varo.—^' 
Alcalde, Joíé M.* Molina.

PÓSITOS
Los formularios para las cuentas 
de este ramo de la administración 
municipal, se remiten á vuelta de 
correo, haciendo el pedido á la 
imprenta del “Diario de Córdoba. „

LOS CERTIFICA- 
dos trimestrales del 1 por 100 so
bre pagos y sueldos, se hallan de 
venta <’d la imprenta del DI aKIO 
DE COR1*OBA.

LAS GUIAS 
de caballerías se hallan de venta 
en la imprenta del “Diario.»

í LA MATRlGÜl^^ 
i industrial, su lista c®^^®^*^^ 
j los modelos de alta J baja, ^^^ 
‘ glados al modelo oficial, sc^ ^^, 

de venta en la imprenta de* ‘a 
RIO DE CORDOBA, te**»

i núm. 18. A
LAS NUEVAS >5': 

minas con arreglo al ^
puesto transitorio de g®®*^ ^’4eî

i hallan vle venta en la imP^^ 
’DIARIO DE CORDOBA.

j Impronta dal DIAKIO DEO

go» y ¿ otro fOr trnstraoción, con apar 
oibimiauto de qna si no lo verifioan 
serán daolarados rab Idea y 183 sararí 

el perjuicio que haya lugar cou arts' 

g!o à la ley,
Al propio tiempo exoito 01 ®®1® ^® 

todas las autoridades de la nsoí¿Oi P^ 
ra que se proceda á la busca y captura 
de los expresados proceeadoe, y c®®^ 
de que fueren habidos se oocdúzcan 
esta cárcel á dispoeioión da es*-® Juzga 
do, por haberse decretado la prifliúu 

provisional de los misinos.
Dado en OazaUa á seis de Agosto a 

mil ochocientos noventa y siete, 
domero Bojas.—El Secretario, Velaría 

no Vera.
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